
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Expediente No. : 110013342047-2017-00030-00
Demandante : CONTRALORÍA DE CUNDINAMARCA
Demandado : CODENSA S.A. E.S.P.
Asunto : PONE EN CONOCIMIENTO, CONCEDE TÉRMINO Y

RECONOCE PERSONERÍA

ACCIÓN POPULAR

Se pone en conocimiento de las partes, coadyuvantes y demás intervinientes en el
proceso, de las respuestas remitidas por la Universidad de la Salle (documento digital
159) y la Sociedad Colombiana de Ingenieros (documento digital 167), por las cuales
informaron no asumir el dictamen pericial.  Asimismo, se informa que, no hay más
respuestas sobre el requerimiento.

En consecuencia, se le concede a las partes, coadyuvantes y demás intervinientes el
término común de quince (15) días, siguientes a la notificación de esta providencia,
para que, presenten una solución para la obtención de la prueba pericial, so pena de
declarar la imposibilidad de su realización por falta de perito.

Se reconoce personería adjetiva al abogado FRANCISCO ORLANDO BURBANO
NARVAEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.15.815.229, Tarjeta Profesional No.
184.390 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado del
municipio de Zipacón, en los términos y para los efectos dispuestos en el poder que le
fue conferido1, quien puede ser notificado en el correo electrónico
abogado.orlandoburbano@gmail.com.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ALVAREZ
Juez

1 Cfr. Documento digital 163
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